USO Y FUNCIONAMIENTO DE LA BIBLIOTECA

La Biblioteca estará a disposición de todos los miembros de la comunidad educativa: familias alumnado, profesorado y demás personal del Centro; permanecerá abierta por las mañanas de lunes a viernes desde las 8’30 h. hasta las 14 h; a lo largo de estas horas habrá un profesor encargado que permanecerá en ella. En caso de ausencia de éste, se hará cargo de ella un profesor de guardia. 

La labor del profesor de Biblioteca será la de posibilitar el trabajo y el estudio de los alumnos que en ese momento la estén utilizando, manteniendo el orden y el silencio. También facilitará el préstamo de libros a los alumnos que lo demanden. Los préstamos y las devoluciones serán anotados por el profesor en el programa informático Avies y los libros devueltos colocados en sus correspondientes armarios.

  Con respecto a las normas de uso del material bibliográfico, los libros se clasifican en tres categorías:

· Libros de uso exclusivo en la Biblioteca (enciclopedias, otros libros que se consideren no prestables o restringidos). Habrá una relación de libros excluidos de préstamo y que solamente se podrán consultar en la Biblioteca.
· Libros que, para ser retirados de la Biblioteca, precisan la autorización previa de un profesor del Departamento al que corresponde la materia del libro.

· Libros que se pueden retirar con la autorización del profesor de Biblioteca (el plazo de devolución  será de una semana aunque podrá prorrogarse en caso de que sea necesario).

Podrá existir un depósito de libros en los Departamentos y su correspondiente listado en la Biblioteca y en la Secretaría del Instituto.

Normas generales de uso de la Biblioteca 

1. La biblioteca del Centro es el espacio dedicado al estudio, la lectura y al préstamo de libros a todos los miembros de la comunidad educativa.

2. La permanencia del alumnado en la biblioteca sólo estará permitida con la presencia de un profesor de guardia u otra persona responsable.
3. El alunado deberá comportarse con la corrección y el silencio que esta dependencia exige.

4. El préstamo de libros se realizará en el horario expuesto en la puerta de la biblioteca, y por el profesorado autorizado para ello, por siete días prorrogables.

5. Para retirar libros, será imprescindible la presentación del carnet de lector del Centro.

6. Cuando un profesor quiera retirar un libro, deberá comunicarlo al responsable de la biblioteca o algún profesor encargado del préstamo de libros. 

7. El deterioro del material de la Biblioteca, por mal uso por parte del alumnado será considerado falta grave o muy grave. 
8. Si un libro se pierde mientras está en préstamo, el usuario tendrá la obligación de reponerlo. De no hacerlo, perderá sus derechos como usuario de la biblioteca. El material utilizado tendrá que devolverse en perfecto estado.
9. El profesor responsable de la Biblioteca podrá tener en cuenta la recomendación de los alumnos/as a la hora de adquirir fondos para la misma.
10. Cuando un Departamento adquiera libros nuevos deberá llevarlos a Secretaría para su registro, y para facilitar los datos para su informatización .Cada Seminario llevará un inventario de su bibliografía, tarea ésta que será coordinada por el jefe de departamento.
11. El último plazo para la devolución de libros y vídeos será el 15 de Mayo para el alumnado de 2º de bachillerato y el 31 de Mayo para el resto del alumnado.
Profesor responsable

Existirá un profesor responsable de la biblioteca, cuyos cometidos serán:
1. Organizar y mantener adecuadamente el material didáctico propio de la biblioteca del centro, así como asegurar la correcta utilización del mismo.
2. Atender y orientar al alumnado en la utilización de los recursos existentes en la biblioteca.
3. Difundir, entre el profesorado y el alumnado, información acerca del material didáctico existente en la biblioteca del centro, especialmente de las últimas novedades conforme se vayan produciendo.
4. Asesorar en la compra de nuevos materiales y fondos de la biblioteca.
5. Colaborar en la promoción de la lectura entre los diferentes sectores de la comunidad educativa, especialmente entre el alumnado.
6. Coordinar y promover la utilización curricular de la biblioteca escolar entre los profesores de los distintos departamento
7. Coordinar y mantener la informatización de los fondos bibliográficos
